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RESOLUCION DE GERENCIA N° _.f7/J::(-: 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 O A/;0, 2017 

VISTOS: 

El Of1c10 N° 457-2016-REGPOL-MOQIDIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Policía NaCional del Perú . rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 047185 y_ 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1pal1dades son Órganos de Gob1erno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política , Económica y Administrat iva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic1pal1dades- Le,' 
27972. en concordancia con el Art 194° de la Constitución Polit1ca del Perú; 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 047185 del 16 de 
Octubre del 2016. la Pol1cia Nac1onal del Perú asignada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua ) 
Prov1nc1a Manscal N1eto ha 1mpuesto al Sr(a) CHOQUE CRUZ MARIO, conductor Infractor del vehículo con 
Placa de Rodaje V4V-110, la lnfracc1ón tip1flcada con el Cód1go G 18· que mdica "conducir un vehículo 
haciendo uso de teléfono celular, rad io portátil o similar o cualquier otro objeto que impida tener 
ambas manos sobre el volante de dirección ". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1f1cac1ón de 
Multas y Med1das Prevent1vas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre, aprobado ror el Texto Ún1co 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tr¿r.s1to - Cód1go de Tráns1to, aprobado por O S N° OiG-2009-MTC y 
mod1!1catonas. la 1nfracc1ón comet1da amenta una multa equ1valente al 8 ',ó de la UIT v1genle (S/ 324 00) 
Nuevos Soles. y la acumulaCión de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
estableCidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329'' del presente 
proced1m1ento sanc1onador se mic1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N' 016-2009-M TC 1 ~u 
mod1f1ca toflas 

Que de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias. establece "Cuando el 
presunto Infractor no ha pagado la multa prevista para la infracción cometida. n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgámca o dependenc1a de la autoridad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 
días háb1les contados a partir del día s1gu1ente de la notificación de la papeleta de infracc1ón o resoluc1ón de 
1n1c1o de procedimiento sanc1onador. la Mun1C1pal1dad Provinc1al deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón 
proced1endo contra esta la mterpoS1C1ón de los recurso adm1n1strat1vos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em111r la Reso1uc1ón de sanc1ón 
correspond1ente. 

Que . estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Peru. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 . Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27972 . 
Ley Orgán1ca de Mun1c1pahdades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Adm1n1strativo General así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Transito. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1flcatonas y con las v1sac1ones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): CHOQUE 
CRUZ MARIO por la 1nfracc1ón al Tráns1t0 terrestre t1p1f1cada como G.18 estableCidO en el O S N° 016-
2009-MTC y mod1f1catonas la sanc1ón de mulla equ1va le al 8 . o de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende a la 
suma de S/ 324 00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos. 
por la Papeleta de Infracción al Tráns1t0 MP N° 047185 del 16 de Octubre del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene v1gencia desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡uridiCO 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el d ia S1Qu1ente a su recepción As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara F1rme y Consenl1da la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCE RO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administrativa, el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporle y 
Segundad V1al , bajo responsabilidad func1onal, deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanc1ones 
por InfraCCIOnes al Tráns1to. que establece el cuadro de tlp1f1caC1ón de multas y med1das preventivas 
aplicables 3 las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍC ULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
,.. ... - .... Conductor Infractor Sr(a): CHOQUE CRUZ MARIO, con dom1cilio en Calle 28 de Julio J-17 Moquegua 

<::~~-· ... · ~·: · > Manscal N1eto. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente. baJo 
/f.'f/'A-": !~ l . .-:·,\:~¡:.erc1b1m1ento de soi1C1tarse su eJeCUCión med1ante Cobranza Coact1va 
¡:;r g ~~:~ :·.=. ::: Qi :~.~'; REGISTRESE, NOTIFIQUE SE Y CUMPLASE 
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MI.INJ~PAUDA9 PROVJNCIAL MARISCAL NIETO 
Arcj· Helbert ~ GaJvan Zeballos 

GERENTE DE DESARROU.O URBANO 
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